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FORMULARIO 6.2 LEY 20.67

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 m2

ACOGIDA AL ART. 1". LEY 20.671

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

Quinta de Tilcoco

REGIÓN:
DEL LIBERTADOR GRAL. B. O'HIGGINS

Eunerr.¡o X nunnl

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1' de la Ley N" 20.671 .

B) La solicitud de Perm¡so y Recepción definitiva de ampliac¡ón de vivienda soc¡al, suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente No 078 de fecha 08.08.2013

C) Los antecedentes exigidos en el artículo 1' de la Ley N' 20.671

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la ampliación

de vivienda social con una superficie de 24,50 m2 ubicada en

ubicada en

Lote No

Las Quechereguas - comuna Quinta de Tilcoco N" 122s

1er. Piso
''" iii¿,ióái €iii q'üié"piéó'§é'Aé§áii6llá lá áiiiiifíációh ''
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parte del presente

dispuesto

CALLE/AVENIDtrPASAJE

manzana localidad o loteo Quechereguas sector Urbano

de conformidad a planoesquemát¡co y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman

certificado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado:

M.'DECEBTfISADO

078 I 049

fre¡,49'APIe¡¡cUli:

08.08.2013

nQl§Jlr.

15-21

¡ouenÉ o n¡zóN soórAL d6r pRoprETARro R.U,T.

iandra Paola Pizarro Carrasco 14.573.782-6
IEPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.Ú.7

la LGUC, sobre responsabil¡dad de los funcionar¡os.

o RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA ( aando @responda)

NOTA : Deberá @ncurir este profesional en caso de ampliaciones en 2' piso o superiores, salvo que eente con lnfome Favorable de lnspección de ObE de la D.O.M


